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a los representantes de los trabajadores su deseo
de cogerse al procedimiento regulado en esta cláu-
sula, en el plazo de un mes a contar de la fecha de
publicación de este Convenio en el B.O.P.. En la
misma forma será obligatoria su comunicación a la
Comisión paritaria del Convenio.

En el plazo de veinte días naturales siguientes a
contar de esta comunicación, la empresa facilitará
a los representantes de los trabajadores la docu-
mentación a que se ha hecho referencia en el párrafo
segundo, y dentro de los siguientes diez días las
partes acordarán la procedencia o improcedencia
de la aplicación de esta cláusula.

El resultado de esta negociación será comunica-
do a la Comisión paritaria del Convenio en el plazo
de los cinco días siguientes a haberse producido el
acuerdo o desacuerdo, procediéndose de la forma
siguiente:

a) En caso de acuerdo, la empresa y los repre-
sentantes de los trabajadores negociarán la deter-
minación de las nuevas condiciones salariales.

b) De no existir acuerdo, la Comisión paritaria
examinará los datos puestos a su disposición,
pudiendo recabar la documentación complementa-
ria que estime pertinente para una mejor o más
completa información y oirá a las partes.

La Comisión paritaria dispondrá de un plazo no
superior a un mes, a partir de que las partes le den
traslado del desacuerdo, para pronunciarse sobre si
en la empresa solicitante concurren o no las cir-
cunstancias exigidas en el párrafo primero de esta
cláusula.

Ante la falta de acuerdo de la Comisión paritaria,
quedará abierta la vía administrativa o jurisdiccional
competente.

Los plazos establecidos en esta cláusula serán
de caducidad a todos los efectos.

En todo caso, debe entenderse que lo estableci-
do en los párrafos anteriores sólo afectará al con-

cepto salarial, hallándose obligadas las empresas
afectadas por el contenido del resto de lo pactado

en este Convenio.

Los representantes de los trabajadores, así

como los miembros de la Comisión paritaria, en su

caso, están obligados a tratar y mantener en la

mayor reserva la información recibida y los datos
a que hayan tenido acceso como consecuencia

de lo establecido en los párrafos anteriores, obser-

vando, por consiguiente, respecto de todo ello,

sigilo profesional.

No podrán hacer uso de esta cláusula las

empresas durante dos años consecutivos.

Finalizado el periodo de descuelgue las empre-

sas afectadas se obligan a proceder a la actuali-

zación inmediata de los salarios de los trabajado-

res, para ello, se aplicarán sobre los salarios

iniciales los diferentes incrementos pactados du-

rante el tiempo que duró la aplicación de esta
cláusula.

Póliza de accidente. Las empresas se compro-

meten a contratar póliza de seguros que cubra los

riesgos de muerte o gran invalidez e invalidez en

grado de incapacidad permanente absoluta por

causa de accidente laboral, con entidad asegura-
dora por importe de 25.000 euros de indemniza-

ción, en favor de sus beneficiarios de la

Seguridad Social o, en su caso, sus herederos

legales, a formalizar dentro de los 60 días siguien-

tes a la publicación del Convenio en el B.O.P.,

entrando en vigor esta cobertura a partir de los 60
días de dicha publicación.

Cuarto.- Pago de atrasos.

Los atrasos que se originen como consecuen-

cia de la aplicación retroactiva del presente Acuer-

do, se podrán hacer efectivos en el plazo de tres
meses desde la publicación del mismo en el BOP.


